
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00123 00 

ASUNTO COMISIONA PARA DILIGENCIA DE SECUESTRO 

 

En atención a la petición efectuada por el apoderado de la parte demandante en el 

archivo que antecede, y teniendo en cuenta que los bienes inmuebles identificados 

con las Matrículas Inmobiliarias Nos. 001-734369, 001-734370 y 001-734371 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur se encuentran 

embargados (Cfr. Archivo 17) SE DECRETA su secuestro, y se ordena comisionar a 

los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA EL CONOCIMIENTO 

EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN (reparto) para que 

se sirva practicar la diligencia de secuestro respectiva.  

 

Al comisionado se le faculta para señalar fecha y hora para la diligencia, para 

subcomisionar, para allanar y valerse de la fuerza pública si a ello hubiere lugar, para 

nombrar y reemplazar secuestre, siempre y cuando sea de la lista oficial de auxiliares 

de la justicia. Líbrese el Despacho comisorio por la Secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _136__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _02 de septiembre de 2022______ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 
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